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11001 4003 013 2019-00358 

 

Conforme a la solicitud aportada por el apoderado del deudor, y atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 569 del CGP, en concordancia con los artículos 553 y 554 ibídem 

el juzgado dispone: 

 

1. Aprobar el acuerdo resolutorio de fecha 8 de junio de 2023. 

 

2. Suspender la liquidación por el término previsto para el cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. _____44____  Hoy  ____24/08/2023____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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